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Ciudad Autónoma de Melilla
-- - o

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACION
VICECONSEJERIA DE NUEVAS TECNOLOGIAS

PROGRAMA DE ACCIONES INNOV ADORAS
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE ORDENADORES

DATQSD~~~OL'CITANTE
(Personagrincigal de la U.F. ó titular/reDresentante de la emDresa)

Apellidos y nombre DNI/TR/N1F
..

Nacionalidad Profesión/Actividad

Domicilio, calle y número

Localidad Código Postal Teléfono E-Mail

Datos bancarios: Entidad Oficina DC - Num.Cuenta
-,' \ p~tosde'b~nefjc;ario

Apellidos y nombre .- DNI/TR/NIF

Fecha de nacimiento Nacionalidad Profesión

Parentesco con el solicitante Estudios que cursa

Centro donde estudia

DatQ$de.la~I:!I~~~ F.m;lI.r
Apellidos y Nombre - F .Nto. DNI

Parentesco . Profesión Ingresos

Apellidosy Nombre F.Nto. DNI
Parentesco . Profesión Ingresos

Apellidos y Nombre F.Nto. DNI

Parentesco Profesión Ingresos

Apellidos y Nombre . F .Nto. DNI

Parentesco Profesión Ingresos

Apellidos y Nombre F .Nlo. DNI

Parentesco Profesión Ingresos
c c c cc'c C c c

D@tQ~ ato n ~ I 9 n arp prl@ 'e m.pr~.aQ A.Qclac!~I1.Q 11 cit~"t.e

Nombre ó Razón Social DNI/CIF

Actividad .
Domicilio actividad

Localidad Código Postal E-Mail .

Teléfono de contacto Fecha constitución/inicio .
Núm.trabajadores a su cargo

Representante legal

DNI/TR representante Teléfono de contacto

El abajo firmante, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de datos de

carácter personal, autoriza a la Viceconsejeria de Nuevas Tecnologias de la Ciudad Autónoma de Melilla a que pueda solicitar ante la Tesorería

General de la Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Ciudad Autónoma de Mejilla los certificados ex~idos en la

presente convocatoria.
Melilla, de de

Firmado.

DOCUMENTACIONA APORTAR.- .
Empresas: las detalladas en el ANEXO l.

Familias: las detalladas en el ANEXO 11.Asociaciones: las detalladas en el ANEXO 111. .

(-) Certificaciones que serán solicitadas directamente por la Viceconsejeria de Nuevas Tecnologlas a los Organismos correspondientes.


